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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITÜCIONALISTA

DISL ESTADO DE GUAN A JUA.TO.
Dirección; a cargo de la Secretarla Genera! de Gobierno.

Las ieyes, disposiciones ydecretos oficiales, sou obligatorios por el solo hecho do piiblicarse en este periódicí

Iño II.—Tomo III. Guanajnato, Domingo F de Abril de 1017. Aiímero 26.

Adnlniatrador.
MANUEL GUTIERREZ, 8ÍÍ.

GOBIERNO DEL ESTADO.

Gobierno y Coniauflancia Militar del E.^tado
Libre y Soberano de Ouanajuato.
FERNANDO DA VILA, Gaicral d< Brigada,

Gobernador y Cornandanie Militar del Esta
do, a los habitantes del mismo, hace saber:
^ue en vlvtvid de la autorización que se me

concedió, de conformidad «on lo provenido por
el Decreto de 2" del corriente, expedido por el
G. Primer Jefe del Ejército Constitucioiialista,
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, he
tenido a bien decretar lo siguiente: /

Art. 1-—Se convoca al pueblo do Guaníijua-<
:o para elecciones extraordinarias de lo.'̂ Ci ida-
RC8 que dtben dc.sempiñar los Poderes Leg s'a-
tivo, Ejecutivo y Judicial del Estado, la.s que
se efectuaráu de acuerdo con lo prevenido en
este Decreto y en la forma que determina la Ley
Electoral de.esta misma fecha.

A:i- 2?—La.s elecciones para Gobernador y
.Dipuíndiis serán direela.sj' so efectuarán el do
mingo 6 del [•róxini') ma^'o.

Art. 3?—f:J ('ongreso di i E taño ec co;npi>n-
drá de 15 CC. Diputadü.s propietarios y do sus
reapeclivos euplcntep, que serán noinhi ados por
igU'd número de Distritos Elcctoruh s.

Art. 4?—Los Diputados propietarios que re
salten elo'ctoa se reunirán sin nece-idad do cita
especial, a las 10 de la mañana del 21 de mayo
en el Salón de Sesione.- del Pslacio Legislativo,
en esta Capital, y si no concurren desde luego
des tciG^ra.s partes por lo nieno'-, se llamará a
los supleutes de tonos los (jue fnk' n.

Ait 5"—Luegoque liaya el qnoiura referido,
darán principio 1«8 juntas prcpiiratoiiHs d^l Con
greso que sean necesaría.s para Ja revisión de

credenciales de los mismos Diputados, cuyo
. indrajo debwá concluir a más tardar el 26 de!

Registrado como articulo ife segunda clase
el 7 de octubre de 1915.

mismo mayo, y el día siguiente so instalará el
XXVI Congreso Constitucionaldel E-tado, que
tendrá además el carácter de Constituyerito.

Art. G°—El mismo día de su instalación abri
rá la Cámara un período de sesiones extraordi
narias que durará el tiempo iiidi-p m.'-ablü para
declarar quién haya sido electo Gobernador del
Estado, para eLgir los Magistrado.s de Tribunal
y los Jueces de l'rimt ra Instancia do Partido,
para implantar en la Constitución Local las re
formas de la nueva Constitución General de 1»
República en la parle que le coticierua, y para
expedir las leyes orgáiiicas respectivas.

Art. 7°—Del 28 de mayo ai 6 de junio so
ocupará la inism • Cámara en hacer i-l cómputo
de los votos emitidos para Gobernador d.-l Es
tado, hará lutgola dtclaracióu y txpidirá la
ley respectiva, que se piomidgará ptr bando
solemne el 10 de junio. El G. que resulto eieo-
to otorgaiá ¡Oite el Coiigre.-^o a [u» lesla de b-y
y tomará posesión del Gubíciiio, c-1 día 15 del
propio mes. »

Art. 8?—El Siipreino Tribunal de Ju.stic iase
eoinpoiidrá <ic cuatro M.-gistrado.s {tropiftarioi
y fie cinco supf-i nuiuer.ii i< s. La clíccióu del
Poder Judieial del E-ta<lo será iiulirt i la en pri
mer gra lo. y para h iceila, el G aigrf.-o so eri-
giiá eu Colegial olecLor.il. para nouii>r r opoj^tu-
namenle y coiiloriiic a la Goo^tilui-ióu de-i Es
tado y a la L^•y Oigioica Pruvi-ional de Tri
bunales vigoutt s, los Mogi-trados y los Ju'cea
do Primera Iii.-taiicia de Partido, <{U0 deberán
einp» z ir a (jt-rcer su,-i fuiicioni.s el propio din 15
de junio ptóximo.

Art, 9?—De canfortni'lad con los di-pi>si-
cion-8 dados sobre el pariicular pi r el G. Pri
mer Jefe «iel Ejér. ito Coustitucionuli la, los
funcionarios que re.-ulten ebeto-r durarán en
sus respectivos cargos; ••I Gob ruador, basta i4
25 de septiembre de 1919; ios Diputados, hasta
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el 14 lio 8pptip»nl»iv «le 191S. los Mauistratlns
y Juoi'CB «lo PriíntTH Instiiiiciu lia>ta el 31 do
diciomhrp «iol uño en ciirí-o.

Art. 10—(¿iviIhi) doropadas la Const.itución
«l«d I'Atado y las d<>inás h-yes del mismo, <n
cnanto pugnen con las diaposicioiu-s del pre
sente decníto.

Por tanto, mando se imprima, publique y
circulo para su debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado,
en Guanajuato, a 30 do marzo de 1017.—El
Gobernador y Comnmlante Militar del Estado,
General de Brigada, Fi rnuudo Dávila.—P. O.S.
El Oiiciid Mayor, Licenciado, hvneüo Alcocer.

GOBIERNO CONSTITUCIONAL.

Cobierno y Comandtincia Militar del Estado Li
bre y 8oi)erano de Guanajuato.
FERNANDO DAVILA, General de Briga

da. Gobernador // ComawUtnie Miliiar del
EAtado, n los habifantes del mismo, hace .<a-
hfít:

Qu.' por conduelo de la Secretaría de Estado y
del D(;spacho de Gol)ernación, se me ba dirigido
el siguiente Decreto:

VENUSTIANO CARRANZA. Primer Jefe,
del Ejercito Conslifucumalista encargado
del Poder Ejecnlivo de la Unión, en uso de
las facnUades de que me ladlo inre.itido g

CONSIDERANDO:
"Que el .Art. 7? del Plan de Guadalupe d«í 20

de Marzo de 1913, dispuao que el ciudad,ano que
fungiese como Primer Jefe del KjC-rcito Constitu-
cionalista, en cada uno deles Estados cuyos Go
biernos bubiereii reconocido al de Huerta, a.sumi-
ría el cargo de Gobernador provi.sional y convo-
c.aría a elecciones, despuc.s de «jUe hubieren tomado
postsión desuH cargos lo? ciudadanos que hubie
ran sido electo.? para deseinpefiar lo.s altos Podere.?
de la Federación.

Que dicho Artículo ipn-dó rnodificado en eu pri
mera ])arte por el Artículo 3? del Decreto de 12
de Diidembrcde1914, expedido en la H. Yeracruz,
que adicionó el Plan mencionado, pues eu él ee
lacuhó exjiresamente al Priuur Jefe -del Kjéreito
Constitucionalista, Encargadodel Poder Ejecutiv.
déla Unión, entre otras cosas, para nombrar r los
Gobernadore.? y Comandantes Militares de los Es
tados y removerlos libremente, dejando subsisten
te la segunda parte, en la que, como se ha dicho,
«c previno (¡ue los Gobernadores Provisionales
tonvocarían a elecciones tan luego como tomasen
posesión de sus cargos loa CC. electos para des
empeñar los altos Poderes de la Fcdenición, toda
tez que en el susodicho decreto de 12 de Diciembre
¿o 1914, no hay diepo.sición alguna «]Ue haya mo
dificado o dt jado sin efe;to la referida segund.a
parte del Art 79 del cifado Plan de Guadalupe.

"Que habiéndose verific.ado ya las elecciones
para ios altos Poderes de la Federación ae acuer
do con el Art. 29 transitorio de la Constitución Fe
deral lUfonnado, para que el régimen constitu

cional eu t^l orden fedemi quede reatahlecido el dífcr
19 do Mayo prróximo; y estando ya «segurada
paz pública en la nntyorparle de los Estados de
la Rfpública, no hay motivo para que se ajJacel»
convoca-,oria a «I. ccione.s para Poderes Locales,
Itasta después de la fecha en que los ciudadanos
electo? para los altos Poderes Federales hayan
tomado posesión de .«us respectivos cargos, pues
es indispen.sable que dichas elecciones se verifi
quen cuanto ante.? para que toda la Admini.«traci6n
Púl'liea del País quede bajo el imperio de la ley y
pueda a?í la Cimstitución General ser debidamente
observada c-n todas sus partes.

Que las elecciones próximas para Poderes de
los Estados deben ya sujetarse a lo que sobre el
particular dispone, la Constitución Gen«;ral de la
República, en debido acatamiento de lo que pre
viene en su artículo 1? transitorio; por lo que, a la
vez que haya que modificar la paUe vigente del
Art. 7? del Plan de Guadalupe, deben dictarse
provisionalmente las disposiciones encaminadas
a poner las leyes locales en consonacia con los pre
cepto? de la Constitución Geiieral por lo que toca
a las elecciones para Poderes de los mismos Esta
dos, pues de otra manera sería imposible que
aquellos preceptos tuviesen su pleno cumplimien
to desde luego, como lo previene de una manara
expresa.

Que para <{Ue la Constitución F'ederal sea tam
bién cumplida en otras muchas di.sposiciones que
dober/in ser de observancia obligatoria desde el día
primero de Mayo del corriente año, es preciso
que se refornun cuanto antes las Conit'tuciones de
los Estados en consonancia con aquéllas, lo que
ciertan>ente no podrá hacerse si hubiera que seguir
los trámites lentos que la mayor parte de dichas
Con.stituciones e.?tablecen al efecto; para lo que
h.ay necesidad de dar a las Legislaturas de los Es
tados que resulten de las próximas elecciones el
cnriicter de constituyentes, además del que le e»
ptopio corno ordinarias.

Pi>r lo expuesto he tenido a bien dcretari
Avííciilo 19—Se reforma la úhima parte del Ar

ticulo?'' del Plan de Guadalujip, en los f-iguientes
término": "

Articulo 79-^ Los ¿¡«abernadores Provisionale» •
de los Eshidos convocarán a elecciones para Ptale-
rea Locales a molida que en cada caso ven aten
ción a la situación que guarde cada Espido, lo*
autorice c! Prirrur J'.fc del léjército Con.-tituejo
nali.stii, Encragado «íel Poder J'.'jcciitivo de la
Unión, o, en su caso, «4 Presidente de la República,
procurandoque- dichas elecciones se bagan de ma
nera que las pcr.'̂ onas ípie resulten electas lomen
posesión de sus cargos antes del día primero «I«
Julio del presente año, hecha excepción délos Eb-
tadoí en que la pas e.=luv!cse alterada, en los que
se instalarán los Poderes Ijocales hasta que el or
den sea restablecido.

Artículo 29—Para ser Gobeniador de un Esta
do, se necesipr sor ciudadano mexicano ptir naci
miento, originario del Estado o vecino de él, COic
residencia efectiva en lo,? últimos cinco aims ant»-
riores al día de la elección.

Artículo 39 —Los Gobernadores Pjüvi.«ior.ale»
lie los Estados dividirán «US respcctiroB Territorim


